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Qtl 
E l discurso pronunciado ayer por el 

general Linares en el Senado, o c u p á n 
dose de! dictamen emitido por la Comi 
gión en la cueí l ión .de las jurisdicciones 
para la represión de los delitos contra 
)a Patria y contra el Ejército, ha mereci - * 
do unánimes elogios y causado exce -
lente efecto, tanto en la opinión militar 
como en la pública 

L a actitud de prudencia y sensatez en 
que se ha colocado el general Linares , 
haciendo ver ia conveniencia polít ica 
que en traña el restablecimiento en v i 
gor del art. 7 0 del Código militar, para 
juzgar los delitos contra el Ejército, en 
momentos como los actuales, en que la 
propaganda antimilitarista, por liberta
rios y socialistas exaltados, está causan 
do grandes perturbaciones en todas las 
ilaciones europeas, y comienza á hacer 
sentir sus nocivos efectos en la nuestra, 
no pudo menos de producir favorable 
impresión en el ilustrado auditorio, asi 
como el presentar sólo como una aspi 
ración dé los Institutos armados el que 
¡os delitos contra la Patria se juzguen 
también por los Tribunales ordinarios, 
y manifestar que en todo caso a c a t a r á 
siempre lo que el Parlamento resuelva 

Como quiera que esa ha sido la act i 
tud en que nosotros nos hemos coloca
do desde un principio en esta cuest ión , 
nos satisface verla autorizada con las 
palabras del ilustre general Linares , que 
cuidó muy bien de poner de relieve-que 
la resolución de este grave asunto no 
debe dictarse bajo la presión de nin
gún elemento social, sino por la de la 
conveniencia.pública libremente apre 
ciada por el Pariamento como poderle 
gislativo de la Nación . 

No otra fué la conducta pbservada 
también desde un principio por el mi 
nistro de Marina, quien en previs ión de 
los funestos efectos que pudieran deri
varse del antagonismo que parecía 
iniciarse entre los elementos civiles y 
los armados, se m o s t r ó partidario da 
que se entregase el litigio de las juris 
dicciones íntegro á las Cortes, para que 
allí fuese resuelto con mayor autoridad 
y en la forma que requiere el r é g i m e n 
constitucional .porque España se rige 

Después del discurso del general L i 
nares, que ha sintetizado las a^piracio 
nes desinteresadas y patriót icas de los 
Institutos armados, llevando el espír i tu 
de concordia á la resolución del asunto 
de las jurisdicciones, lo que importa es 
que se apruebe cuanto antes el proyec
to de ley, á fin da que pueda levantarse 
la supres ión de las garant ías constitu
cionales wn Barcelona, entrando aquella 
industriosa población en la vida normal 
y también para que el Gobierno se 
ponga en condiciones de ocuparse con 
más eficacia dé todos los problemas 
que afectan á la vida material del pa í s , 
y que están demandando urgentes re
soluciones. 

Entre ellos se halla el de la reconsti
tución de la defensa nacional en sus dos 
aspectos terrestre y mar í t imo, para la 
cual tantas esperanzas hay fundadas en 
la competencia y energ ías de los minis
tros de la Guerra y de Marina, de las 
que apenas han podido dar muestras 
en el tiempo que llevan al frente de sus 
respectivas gestiones, debido al estado 
de interinidad é incertidumbre en que 
na vivido hasta ahora el Gobierno de 
que forman parte. 

Y esto es o que m á s interesa al P a í s 
y al Ejército y á la Marina. 

HIGIENE NAVAL 

La salacf á bordo 
Si en tierna la salud es el fundamento de la 

•ustencia, á bordo es la base de la actividad, 
^as condiciones especiales en que lá vida d» 
«lar se desenvuelve, exigen por parte de los 
dft H * e^a 86 con3aorai1 una serie de cuidados 
tere erSa ín(iole Para <lue su saluci n0 86 a l -

^ t e todí), la salud es necesaria para los f i -
j de la navegac ión , pues sin ella, los t r ipu
lantes de los buques no pueden uti l izar sus pro-
Pías energías de una manera adecuada, n i sa-
•ar de el[a3 todo el parti(io posible, 

Asi el que navega á bordo de un t rasa t lánt ico , 
omo el que forma parte de la dotac ión de un 

lii^1'^^0' necesitan ©stai' dotados de buena sa-
ÍT .y Para ello, lo pr imero y pr incipal , es ha-

arse sometidos a un r ég imen alimenticio sano 
I conveniente. 
OTÍK proPia necesidad experimenta el que en 
tria ^ ,aci0nes d0 poco tonelaje ejerce la indus-
nua 1? Pe3ca; y aun mayor la siente todavía el 
que en buque de vela cruza los océanos y tarda 
meses enteros en trasladarse de uno á otro 
puerto. 

Los que navegan en buques grandes como los 
4ue en pequeñas embarcaciones naveo-an á la 
visra de la costa, para extraer los productos v i -
IaludUe encier^a, necesita cuidar de su 

«l h ^ K ^ ?eino,s de la naturaleza proporcionan 
ai nombre los elementos necesarios para la con-divlr f'níe,SU existeilcia; pero por razones de Slni^ 1^dole 'no.t^os concurren de la misma 
maneia al mantenimiento de sus energ ías v i t a -
oión la misma0 propor-
Bar?o î1?1"0 del, f e r i a l orgánico n?ce-

En las latitudes altas y sobre todo en el i n 
vierno los tripulantes de los buques consumen 
muchas grasas; por el contrario, los que nave
gan con latitudes bajas repugnan ese género de 
sustancias. Muchas epidemias á bordo se han 
desarrollado por aplicar inversamente esos 
prineipios. 

No hay que dudar que las ti-ipulaciones mal 
atendidas son fácil abono para las enfermedades 
y que en ellas solo los organismos robustos y 
sanos pueden resistir la influencia del medio 
ambiente. 

L a salud en la níar debe constituir una aspira
ción tan preeminente que todo debe sacrificar
se á ella y para conservarla es preciso observar 
estrictamente las reglas h ig iénicas .—X 

OS DESTINOS DE LA 
El Real decreto que el general Concas so

metió ay»r á lá firma del Rey, dando mayor 
duración á los cargos y destinos del perso • 
nal de la Armada, constituye una medida 
en extremo beneficiosa para el servicio 
y para el persona, al cual, la constante mo
vil idad en que hasta ahora se le ha tenido, 
originábale gastos y molestias sin cuento, 
que sus reducidos haberes no podían fácil
mente soportar. 

Conveniencias del servicio pudieran aca
so imponer en tiempos ya lejanos, que la du
ración de los .cargos confiados á los jefes y 
oficiales de Marina fueran de dos años á lo 
sumo, pero al presente han cambiado de un 
modo completo las condiciones de los ser
vicios de la Armada, y no habiendo razón 
ninguna para limitar su desempeño á un re
ducidísimo espacio de tiempo, imponíase 
como obra de justicia y de buen gobierno 
ei buscar, dando mayor estabilidad al per
sonal, las ventajas económicas y oficiales 
de que como hemos dicho carece, á causa 
de no existir la debida relación entre los 
sueldos y los deberes que impone el presti
gio del uniforme, hoy más que nunca d i f i 
cilísimos de cumplir por la extraordinaria 
carestía de la vida, agravada considerable
mente con los descuentos y situaciones pa
sivas que las e s t r é c h e o s del Tesoro y la 
falta de buques han amontonadcinconside-
rablemente sobre la digna y sufrida oficia
lidad. 

Ha sido pues una iniciativa felicísima la 
que ha tenido el ilustre general Concasal 
dictar el decreto de referencia, pues merced 
á él sentirá algún alivio el personal de la 
Armada en su aflictiva situación económi • 
ca, y no dudamos que el actual ministro de 
Marina, que conoce como nadie las necesi
dades y aspiraciones de sus compañeros de 
armas, por Haberse pasado la vida á bordo 
ó en cargos que le ponían siempre en con
tacto con sus subordinados, continuará ins
pirando su gestión en el deseo de servir los 
intereses del servicio y* del personal, los 
cuales, aunque otra cosa parezca, están í n 
timamente enlazados y requieren ser aten 
didos por igual y solícitamente para que en 
la práctica den loa óptimos resultados ape
tecidos. 

£1 problema eterno 
De un momento á otro se presentará en 

el Parlamento un proyecto de ley sobre re
forma electoral. 

Ea realidad, el problema electoral es el 
alma de la política española, y mientras no 
sea resuelto satisfactoriamente en armonía 
con el espíri tu de lib3rtad j respeto que re
claman los tiempos, resul tará inúti l cuanto 
•e haga. 

Lo primero que se necesita es que el cuer 
po electoral vote y salga de la apatía en que 
se encuentra; mas para eso es preciso-tam-
bién que el elector tenga absoluta seguri
dad de que no será tergiversado y aun fa l 
sificado su voto. 
• En política no hay nada más delicado que 
el sufragio electoral; en él está concentrada 
toda la legitimidad de los poderes constitu
cionales, y en este sentido la ausencia de 
los electores ó la suplantación de sus su -
fragios, envuelven un vicio de origen para 
toda situación creada á espaldas del voto. 

La organización electoral es mala y urge 
remediarla. Seguramente en el proyecto 
que se anuncia se habrán corregido defec
tos inveterados, y const i tuirá la nueva ley 
un paso avanzado en la materia; pero es 
preciso más que mejorar los procedimien
tos, dignificar la función electoral. 

El ciudadano que tiene la seguridad de 
que su voto no ha sido falseado, siente ver
dadero estímulo en el ejercicio de todas sus 
funcionas, y no solo presta acatamiento á 

' las leyes, sino que se convierte en su más 
firme guardador. 

Siempre que hay elecciones se da el es
pectáculo bochornoso de mentir los resul 
tados. Las cifras que se dan á conocer son 
supuestas, y , naturalmente, siendo fantás
ticas las cifras no pueden ser eficientes los 
resultados.^ 

Por eso entendemos que hace bien el Go 
bierno en poner mano en la reforma elec
toral. Ahora, lo que hace falta es que tenga 
valor para poner al descubierto la llaga, y 
energía suficiente para cauterizarla ó estir-
par la raíz del caciquismo. 

En España- los electores independientes 
no consiguen inf luir en la política, porque 
sus votos no llegan á sazón; y por eso los 
electores dependen principalmente de eso 
que ha dado en llamarse el manubrio elec
toral . 

Los candidatos lo saben perfectamente y 
por eso no se ocupan ni preocupan de con -
sultar previamente á los electores, juzgando 
más eficaz el auxilio dejos Centros oficia
les. El encasillado es una insti tución que 
hace innecesaria por completo la función 
electoral. 

Ningún candidato obti 3ue ol triunfo sin 

haber recibido el placet ministerial; pero el 
verdadero electoí se queda en su casa y no 
vota. Yerdad es que esto tiene el inconve -
niente de que vqtan los pobres difuntos y 
los electores aumentan, pero el cuerpo elec
toral ha de expresar de algún modo su pro
testa á los contubernios del manubrio. 

Si todas sus deficiencias pudieran corre 
girse en el nuevo plan de reforma, es indu
dable que la futura ley electoral saldría con 
fuerza y prestigio del templo de !a Repre
sentación nacional. 

Hay que acudir á esa reforma con ánimo 
decidido, con energía indomable. Por eso, 
tal vez, el Gobierno tiene in terés en acome
ter cuanto antes la resolución de ese magno 
problema. 

Si es bueno ya se verá, porque entonces 
el cuerpo electoral saldrá de su indiferen 
tiamo y acudirá á los comicios. 

SQLILOttUiOS 

El tren del vértigo 
La fiebre del oro, que ha inspirado tantos 

dramas y comedias, y que por sí sola es ya un 
verdadero poema, ha hecho que la producción 
del v i l metal, como le llaman los varones doc
tos, haya sido en 1905 extraordinaria. 

La producción de oro en todo el mundo ha 
•ido de más de 1.877 millones de francos en el 
año anterior, y ante eáa cifra hay que descu
brirse respetuosamente. Ese oro representa sa
crificios y mortificaciones enormes. 

Los francos bajan en la cotización, los b u r s á -
tilee andan desorientados y las transacciones 
•on b íuscas y comprometedora^; tanto, que mu
chas gentes pasan de la opulencia á la miseria, 
y viceversa, sin escándalo y sin ruido. 

La cosecha de oro, digámoslo así, ha sido ex
celente, por lo tanto el «trigo» baja. ¿Hay cosa 
más natural? Por eso sin duda los francos bajan 
también, pero eso que es tan sencillo, no lo 
comprenden ciertas gentes, que creen que el 
oro, por ser oro, ha de estar siempre en alto. 

De deducción en deducción venimor á parar en 
que el oro baja, no solo de su valor, sino lo que 
es más importante, de su pedestal; en una pala
bra, que se democrá t iza y codea con !a plebe. 

Antes el oro solo estaba... en la imaginac ión 
de los poetas. Ahora se encuentra «por do
quier» , hasta disuelto en el agua del mar, lo 
cual es ya el colirio. 

Los avaros tienen ya un procedimiento hasta 
•ierto p u n t ó fácil y cómodo de entregavse á sus 
placeres favoritos; nadar en oro, en ese oro 
marino que según los modernos químicos 
abunda en el océano. . . y que sin embarga n i 
con anzuelo pueden pescar los idolatras del fa
moso becerro. 

Hay pescadores de perlas de coral. En lo su
cesivo podrá haber también pescadores de oro; 
pero el día en que ese metal amarillo «se p ro 
digue» pe rde rá todo su prestigio. 

En España t en íamos , desde la época romana, 
la explotación del oro del «Sil que es un r ío , , , 
de oro, acaso más positivo que nuestra colonia 
africana de igual nombre. 

E l Duero, que los portugueses llaman D'ouro, 
j él Barre son, digámoslo así, minas de oro lí
quido; y si á eso se le agrega el oro disuelto en 
el mar y los grandes filones del Transvaal, de 
California y de Australia, la fiebre del oro dis
minu i r á cada vez más . 

Hay que considerar lo que representa la masa 
de oro terrestre, d igámoslo así, ex t ra ída en 1905 
por los pobreg trabajadores de las minas: f ran
cos 1.877.329.050. Esa cifra parece un tren, el 
tren del vért igo, en que el 1 es la locomotora; 
el 8 el carro del ca rbón; los dos 77 los vagones 
sleeppiny; el 3, el 2 y el 9 los coches de 1.*, 2.a y 
3.a clase, y el 0,50, el furgón de cola. 

Para formar ese tren ¡cuántas miserias, c u á n 
tos horrores! Las minas del Transvaal costaron 
una guerra. Y ahora con la abundancia de metal 
los francos bajan; lo cual quiere decir que todas 
esas miserias y todos esos horrores son estériles. 

¡Bonita combinación para los agiotistas! 
Abe! Imart 

D S L A C O S T A 
(POR TBLÉOBAFO) 

Siniestro m a r í t i m o — H e r i d o s pon un 
rayo 

Palma 7. 
Temiendo los graves peligros que ofrece el 

estado del mar, ha logrado arribar á este puer
to el bergant ín goleta «María Teresa», 

Este se ha visto duramente combatido por el 
temporal hasta el punto de que el domingo ú l 
timo sus tripulantes temieron naufragar. 

Además de esto, en lo más reeio del temporal, 
cayó un rayo, hiriendo á tres marineros que se 
hallaban en las vergas aferrando las velas. 

Uno de los heridos se encuentra en grave es
tado.- ..orresponsal. 
E l balandro «Pr incesa Ena>.- L o s aspi

rantes de Marina 
Ferrol 7. 

Está u l t imándose á toda prisa la oongtruc-
ción del balandro de S. M.' «Princesa Ena» , cu
ya botadura se efectuará con toda solemnidad 
en Marzo. 

Después de esto el balandro será llevado á 
San Sebast ián po1* el «Giralda». 

Los ochenta aspirantes de Marina de la f ra-
'gata «Asturias» y los de la coberta escuela «Villa 
de Bilbao», que ascienden á ciento entre apren
dices y marineros, efectúan frecuentes ejerci
cios militares con bri l lante marcialidad y co
rrección . 

Dícese que con motivo de la boda del Rey 
irán á Madrid al mando de sus oficiales.—Co-
rresponsal. 

mmuíi mpoMs 
Ingleses y nipones, tan amigos desde ha

ce algún tiempo, están algo «ceremoniosos» 
de pocos meses á esta parte. 

Los japoneses no quieren ser «protegí 
dos» de la Gran Bretaña, sino aliados; y , en 
tal concepto, creen que la alianza impoije 
deberes que Inglaterra está en el caso de 
cumplir. 

Terminado el conflicto con Rusia, el Ja
pón extiende á sus relaciones internaciona
les la atención y el esmero que pone en to

do, y ha encontrado deficiencias «onsidera-
bles en la organización mili tar inglesa, que 
inhabilitan á la Gran Bretaña para su alian-
aa con ©l Imperio del Sol naciente. 

Todo eso se ha puesto de relieve en el 
Parlamento japonés, donde, un diputado, ha 
interpelado al ministro de la Guerra nipón 
sobre esos extremos. La contestación del 
ministro japonés Ka enojado profundamente 
á los ingleses. 

Resulta que el Japón encuentra pesada la 
alianza con Inglaterra porque implica el 
compromiso de conservar para el Reino 
Unido las defensas en la frontera india; re
gión aniquilada por la rapacidad británica, 
y que, al presente, es un hervidero de odios 
para la orgullosa Albión. 

Los ingleses no salen de su asombro y 
vacilan entre tomar la cosa á broma ó eno
jarse de veras; pero ni uno n i otro recurso 
pueden esgrimir contra el Japón, que t o 
mando en serio su papel de gran potencia de 
Oriente exige para que su alianza con Ingla 
t é r ra se mantenga firme, que la Gran Breta
ña restablezca su poder mili tar. 

Pero el ejército inglés, lo sabe todo el 
mundo, por diversidad de causas, es el más 
deficiente de cuantos existen, hasta el punto 
de que Inglaterra no puede mantenerla de
fensa de la expresada frontera. 

El Japón se muestra receloso y piensa en 
la inutil idad de una alianza que echa sobre 
sus hombros todas las responsabilidades sin 
ventaja n i provecho de ningún género. 

Y para Inglaterra es problema grave ese 
de la India porque es, digámoslo así, la des 
pensa de la metrópoli . Cierto que la India, 
antes fértil y próspera, está hoy estenuada; 
pero eso no tiene solución, porque en la lu 
cha por la existencia, la India es el esclavo 
y la Gran Bretaña el amo. 

El país nipón empieza ahora á la vida 
nueva; y en su evolución no admite esos 
convencionalismos. Si Inglaterra no tiene 
medios de conservar la India debe resig
narse á perderla, en vez *de pretender que 
se la custodie una potencia aliada; y la or
gullosa Albión, piensa que si su alianz-í con 
los japoneses, antiguos micos, no le sirve 
para conservar la ' Ind ia sin necesidad Se 
obligarla á tener en pie de guerra un nume
roso ejército, no le sirve de nada el haberse 
aliado con el Japón, 

Cuando ese disgusto se exteriorice el es
cándalo internacional será enorme. 

Yisita de Soberanos á Espala 
Uno de estos días llegará á esta Corte 

S, M, F, el Rey de Portugal, y en el p róx i 
mo mes de A b r i l el Emperador Guillermo 
realizará su proyectado viaje al Mideterrá-
neo, y después visi tará en Madrid á S. M. el 
Rey Don Alfonso X I I I . 

m i i i r n i M n i i n M i i i i i i i « i 

Exploraciones en el Tibet 
Tenía el proyecto lord Ourzon en la épo 

ca de su gobierno en la India, de enviar tres 
expediciones científicas al Tibet, una de las 
cuales habr ía de dirigirse de Lhasa á Pekin 
y otra seguir el curso inferior del r í o B r a h -
maputra hasta su entrada en Assam. 

De los problemas geográficos todavía no 
resueltos, este últ imo es uno de los más in 
teresantes. Todo cuanto se sabe hasta aho 
ra sobre el curso inferior de aquel gran r ío, 
se reduce á que atraviesa una cuenca exten
sísima, donde en una longitud de 400 millas 
hay úbos 8,000 piés de desnivel, en que exis
ten cataratas más grandiosas que las tan 
famosas del Niágara. 

E l proyecto de lord Curzón no pudo rea
lizarse por la imposibilidad en que se en
contró muy á pesar suyo el general Macdo-
nald, jefe de la expedición anglo-india á 
Lhasa de proporcionar tropas que protegie
sen ia expedición. 

La idea de llevarla á cabo ha renacido en 
estos últimos días, aprovechándose para ello 
las amistosas relaciones del Gobierno de la 
India con el Tashi Lama, que en ausencia 
del Dalai Lama ejerce 8hora la autoridad 
suprema en el Tibet. 

E X T R A N J E R O 
Los funerales p«r ChH&tian 

Ya está fijada la fecha para los regios fune
rales. 

Estos se ver i f icarán en Copenhague el día 18 
de este mes. 

Lisboa 
E l nuevo Gabinete hizo ayer su presentac ión 

á la Cámara , donde fué recibido hostilmente 
por las oposiciones; prodújose un gran tumulto 
siendo levantada la sesión. 

Después los ministros se rounieron en Conse
jo y su presidente Sr, Castro conferenció reser
vadamente con el Rey, sonando la palabra c r i 
sis en todos los círculos políticos de Lisboa, 

^Francia y Vénezua la 
Dicen de Washington, queden opinión de 

Mr. Taigny, el presidente Castro lleva en el 
conflicto pendiente un doble juego, cuyos m ó 
viles se ignoran. 

Desde que dhho embajador se halla ausente 
de Venezuela, los subditos y los intereses de 
Francia en dicha Repúbl ica , se hallan bajo la 
protección de la bandera norte americana. 

La prensa alemana incita á Francia para que 
rompa las hostilidades contra Venezuela. 

R u s i a 
Comunican de Moscou que se han reprodu

cido las huelgas porque los obrero^ exigen que 
se les abone el salario correspondiente á los días 
del mes d? Diciembre que estuvieron en huelga. 

Las noticias dejjFinlandia son cada vez más 
graves y los reservistas que regresan de la 
Mandchuria cont inúan cometiendo todo género 
de desmanes éu el ferrocarr i l transiberiano. 
Ayer mataron á un jefe de estación y secuestra-
roa á uij tren de mercancías completo, 

L a s e p a r a c i ó n dé la Iglesia del Estado 
en Francia 

Cont inúa la formación de los inventarios sin 
g"andes incidentes n i tumultos, fuera de las pro
testas que muchos consideran eomo naturales 
expansiones del espír i tu religioso. 

L o s americanofohos chinos 
Según telegramas de Pekin el movimiento 

americanofobo en China amenaza extenderse, 
en breve á todos los extranjeros, excepción 
hecha de los japoneses. 

Vive el recuerdo del Yahí . 

LOS TORPEDEROS SÜRIAR1N0S 
DE LA MARINA INGLESA 

En presencia de la actividad con que los 
constructores navales hacen pruebas para 
la puesta en ejecución de diferentes tipos 
de torpederos submarinos, y después de 
haber declarado varias veces la inutil idad 
de los sabmarinos durante el combate, el al
mirantazgo inglés modifica ahora su opi
nión y afirma por el contrario su necesidad 
absoluta. 

El periódico de Londres Enginering es 
el diario técnico. que enumera con detalles 
las razones que mifitan en favor de los sub
marinos; dice Engineering: «Para el ataque 
de una flota, por ejemplo, para la defensa 
de un puerto ¿qué más eficaz que un torpe
dero submarino? y auu no considerando es
tos barcos más que como un medio de 'de
fensa, agrega, y dado que nuestra táctica 
naval estriba sobre todo en la ofensiva, la* 
obrgi de los torpederos submarinos es to 
davía necesaria en las estaciones de carbón 
y puertos.•coloniales, y es absolutamente 
indispensable la construcción de submari
nos para la integridad y defensa de las 
costas. 

Apoyan esta razonable teoría los informes 
sucesivos de los almirantes americanos 
O' Neil, Farqhar, Dewey; este últ imo entre 
otros, afirma que si los españoles hubieran 
tenido á su disposición dos submarinos en 
Manila, él no hubiera podido llegar hasta el 
mismo puerto; el efecto moral que estos 
barcos producen es mucho más considera
ble que el de los torpederos simples, torpe
deros ordinarios y minas submarinas aisla
das. 

El submarino tipo «Holiadn», dice Engi-
neertng, es el mejor modelo que s© cons
truye, y el hecho mismo de que Francia ha
ya establecido tres modelos diferentes* pa
rece demostrar que el «NarvaU y el «Gus
tavo Zede» no sean perfectos. 

La dirección en el «Hollando es excelente 
en el plano vertical, y puede mantenerse á 
algtmos cent ímetros de profundidad; la 
emersión, la inmersión, se efectúan en cor
to tiempo, y la dirección horizontal con tan
ta facilidad como sobre un barco ordinario. 
La visión solamente es limitada. 

En resumen, si el «Hoiland» no es la per
fección misma, parece tan perfecto como se 
le puede desear, y sobre esta conclusión 
optimista, Inglaterra ha tomado la decisión 
de construir cinco barcos semejantes, pro 
vistos de todos los perfeccionamientos nue
vos *que el arte moderno podía sugerir. 

Las dimensiones de estos submarinos i n 
gleses son las siguientes: longitud, 19,30 
metros; anchura, 3,58 metros; desplaza
miento total, 120 toneladas. Su armamento 
consiste en un tubo lanzatorpedos dis
puesto adelante, con la boca á.60 metros de 
ia l ínea de flotación. 

E l casco está dispuesto exteriormente de 
manera que ningún cortante, ni arista, no 
se opongan al resbalamiento del barco en el 
medio líquido y no pueda engancharse en 
obstrucción de cuerdas ó cadenas. Numero
sos tabiques estancos le seccionan, que no 
solamente le procuran una seguridad com
pleta, sino que le aseguran una perfecta ri-» 
gidez del casco. 

En la parte superior se encuentra una 
especie de superficie plana formando puen 
te exterior de longitud de 10 metros y pro
vista en el centro de una torrecilla de v i 
sión de 80 cent ímetros de diámetro. 

La propulsión del submarino en la super
ficie se obtiene con un motor á gasolina que 
permite franquear una distancia de 400 mi -
lias á la velocidad de nueve nudos. Este 
motor es el del tipo especial para la mar i 
na, con cuatro cilindros á simple efecto; 
produce 160 caballos á 300 revoluciones, y 
gasta por hora y por caballo medio l i t ro de 
combustible. En los ensayos, estos motores 
han podido dar 190 caballos á 360 vueltas. 

Durante las inmersiones, un motor eléc
trico de tipo acorazado reemplaza el motor á 
esencia, é imprime al torpedero una veloci
dad de 7 nudos y es alimentado por una ba
ter ía de acumuladores que permilen una in 
mers ión de cuatro horas, es decir de reco -
rrer una distancia de 28 millas. La carga de 
la bater ía se efectúa durante la navegación 
en la superficie por medio del motor á esen
cia. Varias lámparas de incandescencia pro
ducen el alumbrado á bordo. 

Se ha previsto la navegación en el agua 
dulce y en la del mar, y aparatos especiales 
están dispuestos para ase'gurar un desplaza
miento siempre constante aun en el caso ele 
lanzamiento de torpedos, lo que aligera mu
cho el submarino; la entrada del volumen 
de agua correspondiente se efectúa automá
ticamente . 

La ventilación y distr ibución del aira se 
aseguran por depósitos de aire comprimido. 
Los residuos gaseosos provinientes del mo
tor de gasolina, son cuidadosamente expul
sados por dispositivos ingeniosos. 

Los aparatos de gobierno están provistos 
do reguladores automáticos que impiden 

• tomar al barco durante la emersión ó i n 
mersión, posiciones muy inclinadas; ordi
nariamente para proceder á la inmersión el 
submarino rae cubre hasta que el agua llega 
á la torrecilla, después se inclina bajo un 
pequeño ángulo, dQ manera que vuelve á 
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tornar rápidamente á la posición horizontal 
'desde que la profundidad deseada se ha al
canzado. 

El disparo de torpedos se efectúa en 
el eje. 

Con estos torpederos submarinos nuevos, 
temibles aparatos de' guerra, la nación b r i 
tánica mantendrá sus postas y sus colonias 
tan formidablemente guardadas que no hay 
nación que le iguale. 

Rlig^iel Ancil. 
«re .—»- .» . . .>JJI»» . I i i i i iwuMmmi B • i " 

La Conferencia de Algeciras 
Ayér celebró sesión la Conf orenoia y con

t inuó ocupándose de las proposiciones de 
los delegados marroquíes , relativas á los' 
impuestos. 

íáegúa la nota oficiosa facilitada á los pe -
riodistas, el presidente leyó, los proyectos 
preparados por la comisión 'de ponentes y 
relativos al «aumento de los derechos de im 
portación existentes en la actualidad, pro
yectos que consisten en el aumento de un 
cuarto sobre ios derechos actuales. 

»Se decidió aplazarla discusión de este 
asunto hasta que el comité haya»preparado 
un proyecto sobre la organización de la caja 
espacial en que deb'erá ingresar el recargo. 

»En lo referente al proyecto de disminu 
ción de derechos de exportación, la Confe -
rencia aceptó que constituyera el objeto de 
un artículo aparte, en vista de que los' i e -
legados marroquíes solicitaron que los ar
tículos referentes á la disminución de "los 
impuestos estuvieran aparte d© aquellos 
que tienen por objeto aumentar los dere
chos. 

^Este artículo se adoptó bajo reserva for
mulada por la delegación rusa, relativa á la 
cebada y al trigo, en vista de í interés espe- . 
cial que la cuestión del comercio interna
cional de cereales tiene para aquel imperio. 

»Los delegados marroquíes se reservaron 
igu dmente la amplia libertad da su Gobier
no para examinar la cuestión. 

»En lo referente á la exportación del ga
nado se aumentará el número de cabezas 
que corresponda á cada país, bajo reserva, 
sin embargo, de que el Sultán pueda man
tener la c i f r a actual, si la escasea de ganado 
bovino así lo exigiera. k 

»Esta expor tación- tendrá lugar no solo 
por Tánger (como ahora) sino por todas las 
aduanas del imperio. 

»E1 libre cabotaje en barcos de todas las 
naciones, de cereales, legumbres, huevo s 
frutas, aves y toda clase de animales, en 
general, será también permitido entre los 
puertos todos del imperio, excepción hecha 
del ganado caballar, mular, asnal y came • 
líos, para los cuales se necesita permiso es
pecial. 

»Cuando la mejora de los puertos sea un 
hecho, las patencias que por sus tratados 
poseen derechos de fondeadero y anclaje, 
aceptarán que, estos derechos sean revisa
dos por el sultán, de acuerdo con el cuerpo 
diplomático de Tánger . 

»La conferencia acuerda mantener el mo • 
nopolio del opio y el kiff . Esto no obstante, 
se autoriza la importación del ópio destina 
do á usos farmacéuticos, mediante ciertas 
condiciones que eviten el fraude. 

»Se toma nota del deseo expuesto por' los 
delegados, marroquíes de establecer el mo
nopolio del tabaco de todo género. 

»Los demás delégalos aceptaron el con
sultar á' sus respectivos Gobiernos, bajo re
serva de indemnizar á las industrias de esta 
clase ya creadas. 

»Asimismo la Conferencia ha establecido 
el principio, sin excepción de nació jalidad, 
para el estanco del opio* y del kiff , y even-
tualmeate del tabaco, si llegara á estable
cerse al fin.» 

El señor duque de Almodóvar del Río ha 
declarado que la Conferencia durará unos-
dos meses y que confía en que dará el re -

. sultado apetecido. 

Un caso estupendo de atavisnio 
- Un magnífico ejemplo d'e atavismo nos 
acaba de presentar el reverendo doctor Da
niel Wilberforie, misionero negro en Africa 

, quien al cabo' de cuarenta años de estar 
redimiendo almas salvájes, sacándolas del 
canibalismo para meterlas en la cristian
dad, ha terminado por volver á la endemo
niada religión de sus padres, entregándose 
á coñierse á los mismos negritos que había 
adoctrinado en Cristo» 

Muy joven fué traído á los Estados Uni
dos. Sus antecesores eran príncipes ó cosa 
por el estilo, antropófagos coronados. Aquí 
se educó el chico, revelando notables cuad-

dades y "muy grande vocación religiosa. 
Ordenóse de ministro de'altar, y llegó á t e 
ner hasta honores episcopales. Elocuente y 
persuasivo en su discurso, estaba líomo 
mandado á hacer para cristianizar á media 
Africa. - Allá se fué, é hizo maravillas. 

Por manadas de miles se iban convirtien
do en gentes aquellos salvajes, golosos de 
carne humana. Pero de repente, el reveren
do, el piadoso misionero, se quita la sota-
gola, arroja la Biblia, y pegando tres gritos 
feroces de gorila, lánzase al monte, y hételo 
ahí jefe de t r ibu , adorando á Dios entre 
bocado y bocado de carne de prójimo bien 
asado. 

Perseguido por alguaciles cristianos, se 
vió al f in cogido el ex-reverendo, pero con 
nobleza. de alma, digna de la hermosa fe 
que lo-posee, ahora, dice á los jueces que lo 
juzgan como caníbal que es: «No temo á la 
muerte. Moriré en la creeencia de mis pa
dres, que es más antigua que la fe vuestra, 
y de la cual yo había renegado durante 
cuarenta años. La voz de mis progenitores, 
la voz de mi Dios me llaman.» 

Le faltó-agregar que también lo llama el 
tufillo de la carne de persona bien testada. 

De cualquier manera que se le tome, pre
cisa respetar la creencia de ese inspirado. 
La fuerza potentísima del atavismo le ha 
hecho volver grupas hacia lo primit ivo. 

Aquí hace ahora falta Cristo, para que 
encaramándoseles á los jueces que acusan y 
condenan al reverendo caníbal les dijese:— 
«Dejad á ese hombre.—El que' de vosotros 
se sienta sin apetito de comerse.al prójimo 
"arroje la primer piedra.—La diferencia es
triba en que ese pobre diablo se come al 
prójimo asado á la parrilla, mientras que 
otros se lo engullen vivo y sangrando.» 

Desde Villagarcía 
Salsamento de tres n á u f ^ a g - o s de la 

E s c u a d r a i n g l e s a 
E l galeón «T»r©sa», que de la Puebla se d i r i 

gía á Villagarcía, conduciendo al propietacio de 
dicha embarcación D. Manuel Sdva, hal ló cerca 
de la Malveira, ©n la desembocadura del r ío 
Ulla, tres náufragos . 

Eran éstos m i guardia marina y dos maidne-
ros de la dotación del acorazado «Exmouth» , 
que forma parte tie la escuadra del Canal. 

Una racha de viento había hecho zozobrar la 
embarcación en que navegaban, la cual se su-
mei'gió, quedando con la quilla al sol. 

Sobre ésta se sostenía uno d© los marineros; 
el otro pe rmanec ía á flote jntreed al t imón^y el 
guardia marina n-o se fué al fondo gracias á 
los remos, de la lancha, con el auxil io de los 
cuales se mantuvo á f lor de agua. 

Una hora llevaban los tres náufragos en esta 
situación, expuestos á perecer, cuando los avis
tó el propietario del galeón, quien dispuso i n 
mediatamente el salvamento, operac ión en la 
que se inv i r t ió algún tiempo. 

Los náufragos fueron conducidos á bordo del 
acorazado «Exmouth», en donde el capi tán del 
bu iue tomó nota del nombre de la embarca
ción salvadora, sin duda para premiar su meri
torio, acto. • 

Desda F a r r e l 
Noíácias íie If tarma.—le! depar tamento 

Febrero 6 
Infantería de Marina.—Solicita la cruz de San 

Hermenegildo el primar teniente' de la reserva 
disponible, D. Leandro Rodríguez Vi l la r r ica . 

••uxüiarea de ofucin'is.—Fxíé, pasaportado para 
Madrid, por haber sido destinado al Ministerio 
del ramo, el escribiente de segunda clase don 
Eduardo Fernández Bárcena. 

Pagas de toc i.—Se cursa al Consejo Supremo 
instancia de doña Francisca Dopico Abeheira, 
viuda del p r i m i r escribiente D . Estanislao Mon
tero Bayolo, pidiendo las pagas de toca que le 
corresponden. 

Cuerpo General.—Fué pasaportado para Carta
gena con destino á la escuadra de Ins t rucción el 
teniente de navio, D, Francisco Daño. 

Idem para Muros, á f in de encargarse de 
aquella ayudant ía de Marina, el alférez de navio 
de la reserVÍWD, Carlos-Roca, en cuyo comati-
do c^sa el de igual clase de la escala activa don 
Vicente Castro, que pasará á esta capital, para 
volver á su destino en el Arsenal, 

—Se concede un mes de licencia entre revis
tas para Coi'cubión al alférez de navio D. Ge
rardo Obert ín . 

gc/máí^co.—Concedióse un mes de licencta 
entr3 revistas para Zamora al pr imer capel lán 
D. Gregorio Cepeda. 

Maqmnis as o./iciales.—S& cursó al Ministerio 
instancia del niayor de primera clase D. Ed
mundo Sanjuan Armesto pidiendo abono de una 
cruz. 

Contramaestres —Obtuvo un mes de licencia 
entre revistas el segundo Juan Mosquera Pérez, 

—Se proponen para pasar á la sección de Car-, 
tagena á los terceros Andrés González García y 
Juan Rico Montero. 

Maquinistas.^-SQ cursa al-Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, instancia del primero D, Ma

nuel Raposo Rondón, pidiendo el retiro d»! ser
vicio, 

—Procedente de Cádiz ingresó en la factoría 
de vapor, á continnar sus servicios, el tercero 
D, Manuel Seco Couto. * 

NOMBRAMIENTOS P A L A T I N O S 

S. M. el Rey firmó ayer los siguientes 
nombramientos: 

Damas de la reina: Vizcondesa de la Vega, 
marquesa de Mesa de Asta, marquesa de 
fioyos, duquesa viuda de Terranova, du
quesa de Arión, condesa de San Román, 
condesa de Casa Valencia, condesa de A l 
modóvar y marqu«sa de Vianij. 

También ha firmado el nombramiento de 
gentilhombre de cámara, con ejercicio y 
servidumbre, á favor del conde de Valdela-
grana, el cual jurará el cargo en cuanto re-
grete de Niza, donde se eneuentra actual
mente. 

T E A T R O S 
ZARZUELA 

La marcha real.— Había gran curiosidad 
por conocer el estreno de esta obra, no sólo 
por la que siempre despierta la primera re
presentación de toda nueva producción l i 
teraria, sino también por las incidencias y . 
rumores de bastidores que habían sucedido 
durante los ensayos varias veces interrum
pidos de la zarzuela estrenada anoche en el 
teatro de la calle de Jovellanos. 

Y como todo llega en este mundo, ano
che, por f in , se verificó el estreno. 

¿Cuál fué su resultado? 
Hay que.confesar que la música de los 

maestros Vives y Jiménez es muy superior 
al libro de los autores Paso y Abatí; consis 
tiendo la causa de esta inferioridad en ha
ber alargado las situaciones de la obra .para 
obtener tres actos, cuando con dos hubiera 
quedado á lo suyo y el éxito de anoche hu 
biese sido más franco y entusiasta. 

Así y todo, los dos primeros actos gusta
ron de manera extraordinaria y la obra v i 
virá largo "tiempo en los carteles. 

En la interpretación hay que citar en p r i -
mera linea á Balbina Albalat que cantó muy 
bien y estaba admirable de hermosura, al 
tenor Gandía que triunfó ruidosamente en 
la canción y baile calabrés del tercer acto, 
obteniendo los maestros Vives y Jiménez 
una formidable ovación; á Moncayo, que 
deseinpena el mejor papel de la obra, en el 
que logró un triunfo personal señaladísimo, 
y á los Sres. Ruiz de Arana padre ó hijo, 
que estuvieron acertadísimos en la inter
pretación de sus respectivos papeles. 

La Srta. Mayendia muy graciosa y can
tando muy bien. 

Nuestra enhorabuena á los autores y ar
tistas. 

COMEDIA 
Esta tarde ha tenido,lugar en este'teatro 

el primer concierto por el cuarteto francés. 
El programa, compuesto de tres partes, 

ha sido to lo él muy aplaudido. 
El público tan numeroso como dist in

guido. 
PRINCESA 

El debut de Les Corbottas ha sido un gran 
éxito, que asegura á esta empresa tant s 
llenos como representaciones. 

La empresa prepara* los siguiente estre
nos: Los hermanos gemelos, Los padres y los 
hijos, Camino del amor, y como novedad 
grande el estreno del drama de gran espec
táculo en cuatro actos, original del célebre 
poeta Marquina. 

———r' te*«=~~— 

Los historiales de los buques 
En vista del favorable resultado que se 

ha obtenido coleccionando las hojas de ser
vicio presentadas por los interesados y te
niendo en cuenta que los üis tonales de los 
buques son objeto de una copia que produ
cen un trabajo extraordinario, duplicando 
así los document JS que van al Archivo, sin 
otra finalidad, se ha resuelto que se modifi
que la instrucción de 15 de Noviembre de 
1870 disponiendo: 

1. " Las copias de las anotaciones en los 
historiales de los buques en vez de darse 
mensuales se darán semestralmente en 30 
de Junio y 31 de Diciembre; pero cuando el 
buque estuviera en obras en un Arsenal ó 
en casos análogos, se pondrá una nota en la 
sección correspondiente manifestándolo, 
sin perjuicio de remitir después las anota
ciones completas. 

2. " Los comandantes de los buques 

al entregar el mando, cualquiera que sea la 
fecha en que tenga lugar, remit irán las co
pias del historial del suyo respectivo. 

3.° Las anotaciones en los historiales se 
remitirán directamente sin o icio de remi
sión á la Subsecretaría del ministerio, y el 
Negociado respectivo las irá uniendo á la 
sección que «orresponda, quedando en re
clamar del mismo modo las que no llegaran 
á tiempo. 

6.° Las hojas de los historiales serán de 
papel tamaño grande usual y dejando ídem-
pfe tres centímetro» al centro para coserlos, 
recomendando que en cuanto sea posible 
vengan las anotaciones* hechas con letra de 
máquina. Las notas de cada sección se ha-
rán en hojas separadas. 

5.6 En la sección cuarta se agregará un 
estado de entradas y salidas de puerto, po 
niendo á la derecha del margen un breve 
extracto de la comisión que ha motivado el 
viaje'. En el estado de 31 de Diciembre se 
agregará una relación del personal de jefes 
y oficiales de todas clases que hayan servi
do en el buque durante el año con la fecha 
de su embarco y de su desembarco., 

6,* La redacción de las notas de los his
toriales deberán hacerse de manera breve 
pero con la mayor claridad. 

Oos ediciones diarias 

CUENTO 

Desde San Fernando 
6 Fel - tro. 

Notioias d e Marina —Oel departamento 
A la comandancia de Málaga se ordenó que 

tan pronto como haga entrega de la comisaría 
el teniente de nauío de l,a clase D. Francisco 
Riera, al de igual empleo D. José González 
Quintero,, sea aquel pasaportado para Madrid. 

—A la comandancia de Marina de Cádiz se da 
cuenta de la concesión de licencia al tenient» 
de navio D, Carlos Latorre. 

—Se ha dispuesto que el dra 9 del actual sea 
reconocido el 2,° contramaestve de la Armada 
D, Juan Domínguez y el día 27 el primero don 
Leonardo Herrera, 

Centro de Ejército y Armada 
• ESCUELA DE ESTUDIOS MILITARES 

El comandante de Caballería D. Fran
cisco de Francisco, continuó ayer miérco-
"les sus'lecciones sobre «Estrategia», expli
cando la clasificación estratégica y defi
niendo las zonas de concentración y de 
operaciones, y las distintas clases de bases 
de operaciones, así como las líneas estra
tégicas y sus diferentes disposiciones res
pecto al objetivo. 

El comandante de Francisco obtuvo mu
chos aplausos. 

El viernes 9 del actual, de seis y media á 
siete y media de la tarde, el capitán de Es
tado Mayor D. Eduardo Herrera de la Rosa, 
explicará sobre «Impresiones acerca de las 
cualidades morales y orgánicas del EjórcLo 
japonés». 

La de hoyeontiene las siguiente» dispo«icio-
nes: « 

Guerra.—Recales decretos de personal. 
Reales órdenes aprobando la expedición por 

duplicado de los documentos extraviados que se 
expresan. 

Gobernación.—Real órden 'disponiendo que las 
Corporaciones provinciales y municipales satis
fagan directamente los gastos de inserción en 
la Gaceta de Mad id de los anuncios de subastas 
de servicios no adjudicados por falta de l ic i ta-
doi-es, . 

Otra ampliando la de 8 de Enero de 1904 en el 
sentido de que los reintegros de qne tratan las 
bases 11, 12 y 13 se hagan efectivas al departa
mento de la Guerra por los Ayuntamientos. 

^steúJo.—Asuntos contenciosos.-—Anuaciando 
el fallecimiento en el extranjero de súbditos es
pañoles que se expresan, 

Marina.—Dirección de Hidrografía.—Aviso á 
los navegantes. 

Hacienda.—Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas,—Anunciando la 
vacante del título de Barón de Ariza. 

Gobernación. — Inspección general de Sani
dad interior,—Relación de los individuos apro
bados en los ejercicios de oposición á ingreso en 
el Cuerpo d» Médicos titulares verificados en el 
distrito universitario de Salamanca, 

Hacienda. Subsecretaría,—Escalafón de los 
funcionarios activos, excedentes y pasivos de
pendientes de este Ministerio (continuación). 

Fomento.—Proyecto de tarifa especial local 
mim, 15, presentada á la aprobación de este 
Ministerio por la Compañía del ferrocarri l 'de 
Medina-del Campo á Salamanca. 

Dirección general de Obras públicas,—Subas
ta para la adjudicación de la concesión de un 
tranvía eléctrico en esta Corte desde la glorieta 
de Atocha hasta el paseo de los Pontones. 

Santificar las fiestas 
En los tiempos de Lutero vivía en Ger-

mania un príncipe que hizo publicar con 
gran ceremonia un pregón, prohibiendo 
terminantemente en todos sus Estados e r 
trabajo en los días de solemnidad. 

Ocurrió que á poco de promulgarse esta 
l^yi y sn uno de estos grandes-días, pasaba 
el príncipe por una retirada callej'a de la ca
pital de su reino, y oyó salir de una casa el 
ruido de un martil lo machacando sobre un . 
yunque. Aproximó el príncipe su caballo á 
la puerta de la casa de donde el ruido pro
cedía Hallándola cerrada, púsose de pie so
bre la silla, asomándose á una ventana prac
ticada en el muro á bastante distancia del 
suelo, y vió dentro de una espaciosa habi
tación á un hombre joven y robusto, que 
trybajaba con verdadero ardor. . 

Apmas hubo regresado ájsu palacio, á sus 
golaados, y dándoles las senas del súbdito" 
desobediente, les ordenó le condujeran á su 
presencia. 

—Dime, ¿por qué osas desobedecer mis 
órdenes^—preguntó el Soberano al obrero 
cuando le tuvo eu su presencia. 

—Señor—respondió humildemente el he
rrero-necesito ocho ppenmys diarios, y 
me es imposible ganarlos si no trabajo to
dos los días, aun cuando no sean de fiesta 
tan señalada como la de primero de * ño. 

—¿Y para qué necesitas esos ocho ppen-
nmnys? 

—Señor, necesito dos para restituirlos, 
dos para prestarlos, dos para perderlos y 

'dus para sostenerme. 
— A o comprendo. Explícate con mayor 

claridad. 
—Fues es bien sencillo. Necesito dos para 

restituirlos á mi padre, que me ha educado 
y que noy, por ser viejo, no puede trabajar. 
Necesito otros dos para prestarlos á mi hi
jo, que va ahora á la escuela y que un día 
m . los rest i tuirá . Además, tengo mujer, á 
la que entrego otros dos que considero per
didos, puesto que si yo muero se volverá á 
casar sin pensar en mí, y necesito los dos 
restantes para poder vivir . Tenga, pues, en 
cuenta vuestra alteza todas mis necesidades 
y no me castigue. 
—Bueno;vete. Te perdono, pero con la con

dición de que á nadie has de referir lo que 
me has dicho, por lo menos hasta que hayas 
visto cien veces mi rostro. Si faltases á esta 
condición que te impongo, sufrirás la pena 
de muerte. 

Fuéee el herrero; y aquella misma noche 
convocó el príncipe á todos los hombres 
más sabios de la ciudad, á todos los miem
bros de la Real Academia de aquel país, y 
les preguntó qué empleo cotidiano darían á 
aquellos dos ppmniys restituidos, dos pres
tados, dos perdidos y dos restituidos. 

Tan inesperada demanda causó sumo 
embarazo á todos aquellos sabios, que, no 
hallando medio de salir del apuro, pidieron 
ocho días de término para responder. 

Reuniéronse inmediatamente, y después 
de largas discusiones y de interminables 
reyertas, quedáronse como estaban al pr in
cipio: sin resolver la cuestión. 

Ocurrióle entonces al más astuto pensar 
que la original demanda del príncipe debía 
haber nacido de la entrevista que éste tuvo 
con el herrero, que había sido llevado á pa
lacio con tanta urgencia, y toda la asmblea 
se dirigió en p roces ióná la fragua del obre
ro. Una vez en su presencia, instáronle v i 
vamente para que les sacase dei apuro; mas 
recordando el herrero la fatal prohibición 
del príncipe, rehusó terminantemente r é s -
ponder. Insistieron los académicos en sus 
súplicas, haciéndole las más generosas ofer
tas y dándole toda clase de - garantías, y el 
pobre obrero no supo negarse en cuanto 
oyó que le daban cien monedas de oro á 
cambio de su secreto. 

Fuéle entregado el dinero, que él contó y 
examinó detenidamente y cuando lo hubo 
guardado, refirió punto por punto cuanto ai 
príncipe había referido. 

Llegó la. mañana en que espiraba el plazo 
otorgado á los sabios y todos ellos se d i r i 
gieron á palacio, satisfechos de llevar re
suelto el problema que se les había sido 
planteado. 

—¡Ah!—dijo el príncipe para sí— Han in 
terrogado al herrero, pe otro modo, estoy 
cierto que con toda su ciencia no hubieran 
ha l l do la respuesta. ¡Yo sabré vengarme 
de él! 

Y nuevamente fueron los soldados en 
busca del artesano para conducirlo á la pre
sencia de su príncipe. 

> F o i u m d d üUBIQ DE LA URIM 
LOS 

DOS ALMIRANTES 
N O V E L A E S C R I T A E N INGLÉS 

POB 

J. FEHIMORS GOOPER 

—Nuestra gente ha descubierto ya vues
tra aldea, Sir Wycherly, á pesar de la nie
bla—hizo notar el vice almirante en tono, 
de broma, al paso que sus miradas abarca
ban el movimiento ele la calle—ni la langos
ta de Egipto sería tan espesa y tan propia á 
asolar un país. Cualquiera-diría que se pre
paraba algún gran festín en ca la una de las 
cámaras de los navios, al ver el número de 
mayordomos de comandante que hay en 
tierra. ¡Eh, Atwood? He contado nueve de 
los mamdones de mi navio, y los siete res-

n tes no deben andar lejos. 

—Aquí está Cazolero, Sir Gervasio - repli 
có sonriendo el secretario—aunque á la ver
dad no debe llamársele mayordomo de co
mandante, teniendo el honor de servir al 
.vice-almirante y comandante general de la 
escuadra. 

—Sí; pero nos alimentamós á veces á la 
escuadra entera, y tenemos alguna disculpa 
de ser un poco exigentes... ¡Ola! Cazolero! 
busca una carreta de un caballo é intérnate 
en país cuatro ó cinco millas, en seguida; 
porque es más fácil que se te cambien en 
perlas tus ojos de pescado, que encontrar 
nada que valga la pena entre tantos mucha
chos de cámara, y sollado. -Hoy como en 
tierra; pero acuérdate que á Mr. Green-
ly le gustan muc1io*las chuletas de car
nero. 

Esto fué dicho con amabilidad y en el 
tono de una persona acostumbrada á tratar 
á sus criados como amigos humildes. E l 
aspecto de Cazolero hablaba poco en su fa
vor, y ningún caballero lo hubiera tolerado 
en tierra para el cargo de mayordomo; pero 
su amo estaba acostumbrado á sus mañas y 
servía aquel cometido desde que Sir Gerva
sio había mandado una corbeta. Antes de 
esta época desempeñaba el destino de ya-
viero y era lo que se llama marinero de pun -
ta] pero habiendo pasado accidentalmente á 

ocupar su puesto actual, agradó tanto al 
capitán de navio Oakes por lo bien que 
«umplia su obligación y lo ordenado qu^ 
era, en particular, que lo retuvo en su cá
mara, á pasar de los muchos deseos que el 
honrado marinero sentía para volver á los 
altos El tiempo y el hábito reconciliaron, 
al f in , al mayordomo con su nueva posición; 
sin embargo, no la aceptó formalmente 
hasta que fué convenido entre su amo y él 
que no se le consideraría como repostero en 
las ocasiones que se tuviese que echar mano 
de los hombres mejores para cualquir ser
vicio militar ó marinero. De este modo, 
David; pues tal era su nombre de bautismo, 
había llegado á ser una especialidad á bordo 
de un buque de guerra; era de los primeros 
que saltaban al abordaje; cabo de cañón, se 
le veía con frecuencia sobre una verga en 
momentos de apuro, hechos para él, según 
decía, y en circunstancias ordinarias y bue
nos tiempos bajaba á desempeñar en la cá
mara sus pacíficas ocupaciones; así habían 
trascurrido c í rca de treinta años, durante 
los cuales, había sido semí-repostero, se-
mi marino á bordo, llenando en tierra, en 
cambio, las funciones de consejero íntimo y 
ministro del interior, más que las de sir
viente; porque fuera de su buque era com
pletamente inútil , aunque ni en tierra n i á 

bordo se hubiese separado jamás de su amo 
una semana seguida. E l nombre de Cazole
ro (i) era un apodo que le habían dado los 
gavieros compañeros suyos, y era por él 
tan conocido, que desde veinte años atrás 
la mayor parte de los que estaban embar
cados con David lo tomaron por su apellido 
verdadero. Cuando este compuesto de cá
mara y msüllo de proa recibió la orden ci
tada más arriba, t iró de un mechón de pelo 
que le caía sobre la frente—ceremonia que 
usaba siempre que hablaba á Sir Gervasio 
y.el sombrero fué á caer á- tres ó cuatro 
varas de distancia, respondiendo en .estos 
términos: 

—¡Ay, ay señor! vuestra señoría ;ha sido 
unfcaballero guardia-marina también y sabe 
ferfectamente lo que es el estómago de un 
caballero guardia-marina después de un 
ayuno de seis m3ses en la bahía de Vizca
ya, y el estómago de los reposteros de los 
caballeros guardias-marina, además. Siem
pre creí, señor, que poco podíamos hacer 
aquí nosotros, al ver cerca de mí seis ú 
ocho de estos buques ligeros. Son como las 
corbetas y las balandras de una escuadra 
que se apoderan de todas las presas. 

(1) No hemos sabido dar con uua expresión 
que represente mejor que Cazolero el mote laglós 
de «Galleyffo» que pone el autor, ^V. del T.) 

—Es muy cierto, amigo Gqzolero; pero 
sí los buques ligeros toman las .presas, no 
debes olvidar que el almirante tiene siem
pre su parte en el válor de ellas. 

—Sí, señor, ya sé que nosotros tenemos 
nuestra parte: pero esto es según la ley, y 
contando con que el comandante de las 
fuerzas sutiles nos ayude. ¡Dejadles poner 
laJey de su lado, y no tendréis la satisfac
ción de que entre en vuestro bolsillo n i un 
miserable medio penique! No, señor, lo que 
nosotros tenemos nos corresponde por la 
ley, y como no hay ley que permita despo
jar á los caballeros guardias ó sus reposte
ros de lo que pagan al contado, nada pode • 
mos sacar nosotros de lo que sus reposteros 
echan mano. 

—Me parece, David, que tienes razón 
como siempre. A la verdad, sería mal hecho 
que el Parlamento concediese á un almiran
te una parte en el merodeo de esos mucha
chos. Los pobres, á menudo consiguen de 
esa manera tener gallinas y frutas. ¿Eh, 
Atwood? 

El secretario dió su asentimiento con una 
onrisa;" Sir .Gervasio pidió perdón á sus 
huésped de la detención, repitió la orden 
dada á su mayordomo, y todos siguieron su 
camino. 

—Esta criado mío, Sir Wycüerly, no ras-» 
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__-Cuál es el modo que tienes de guardar 
tus Vomesasl~dííole bruscamente en 
eU~*ma oromesas?—repondió el herrero. 
—Niíuca las olvido. Recordaréis , señor, que 
me comprometí á no revelar á nftdio el em-
"Lo de rnis ocho ppennigs sino después de 
haber visto, cuando menos, cien veces vues 
tro augusto rostro. ¿No es asi? 

—Ciertamente. 
—Pues lo he visto cien reces sobre otras 

hmtas monedas que me ha valido revolar el 
secreto á esps señores .que han honrado mi 

í?Anda vete - respondió riendo el Sobe 
rano Vete y-vive feliz, que tú solo -tienes 
ínás ingenio que todos los doctores de mi 
iínperlo. Quedas libro de -antificar las fies 
tas. 

EDUARDO G. FOLQUES. 

COISEJO ~ D l 5 í Í r S T R 0 S 
U reunirse anoche los ministros en Con-

sojo manifestaron que este sería brevís imo 
v en efecto duró poco más de media hora. 

Al retirarse los ministros el de Fomento, 
encargado de dar cuenta del Consejo á los 
periodistas, manifestó que se habían ocupa
do casi exclusivamente de estudiar y cono
cer su proyecto de decreto relativo á la rea
lización de obras públicas en Andalucía, cu
yo proyecto, que abarca gran número de 
aquellas, ha sido dado á conocer hoy al Rey 
en el Consejo de ministros que, como jueves, 
ha presidido S. M. , y será sometido mañana 
viernes á la real firma, por ser el día que 
corresponde despachar cort el Moüarca el 
ministro de Fomento. 

Añadió el Sr. Gasset que comienza con es
te decreto á poner en práctica con firme fe-
solución su propósito de realizar el plan de 
obras'en Andalucía, en el que van compren
didas las relativas al Guadalquivir, y t e rmi 
nó diciendo que, como se consigna en el 
preámbulo del proyecto aprobado en este 
Consejo, «puesto que el hambre presenta 
batalla al Estado español en aquella región, 
el Estado la aceptar y solo considerará ven
cido y Tesuelto e l . problema cuando pueda 
presentarse un ministro en Audaluciay .vea 
que á todo obrero que quiera trabajar se le 
da trabajo y con el trabajo el pan». 

El Sr. Gasset se despidió de los periodis
tas indicando que tenía, el propósito de-
inau^uraí" personalmente las obras expre
sadas. 

Los ministros afirmaron que de nada más 
que del proyecto de decreto dicho se había 
ocupado el Consejo, 

EN PALACIO 
Esta jnañana se celebró en el regio alcá 

zar Consejo de ministros presidido por Su 
Majestad el Rey. 

El Sr Moret pronunció el acostumbrado 
discurso resumen de política, interior y ex
terior, ocupándose preferentemente del re
sultado de las elecciones en Inglaterra, d© 
la crisis italiana, de los escándalos que está 
provocando en Francia la separación d é l a 
Iglesia y el Estado, y de la Conferencia de 
lygeciras. 

Per lo que afecta á la política interior, el 
jefe del Gobierno dió cuenta al Monarca de 
los acuerdos adoptados en el Consejo cele-

" brado anoche para remediar la miseria en 
Andalucía, y expuso las medidas adoptadas 
por el Gobierno para reprimir la propagan
da antimilitarista y el aspecto que presenta 
el debate de las jurisdicciones iniciado ayer 
en la alta Cámara. 

Terminado el discurso del Sr. Moret, 
S. M. firínó un decreto de Marina que pu
blicamos en otro lugar, y los siguientes de 
Guerra: 

Ascendiendo á'general de división al de 
brigada D. Luis Moneada y Soler. 

Id . á general de brigada, al coronel de 
Infantería D. José Perol. 

Nombrando jefe de Estado Mayor del ter
cer Cuerpo de Ejército al general de briga
da D. A»tonio Mazarredo, y concediendo el 
mando del regimiento de la Reina ¿fl coro
nel D. José Albendea. 

inmediato empleo, ha dictado el ministro de 
Marina una Real orden que,'seguramente, 
merecerá el -aplauso de cuantos conocen el 
abandono en que se ha tenido al sufrido 
Cuerpo do vigías de semáforos, dignos, por 
el penoso servicio que prestan, de las mayo
res consideraciones. 

Resuélvese por dicha disposición que se 
devuelva su fuerza legal á los preceptos por 
que se rigió primeramente el Cuerpo de 
Vigías de Semáforos, reservando á éstos, 
por su capacidad declarada para la presta
ción de los servicios de su ciase, los dere
chos que su Reglamento les concede, y se 
parando de su escalafón á los Telegrafistas, 
quienes conservando el goce de lo 4 derechos 
que hubiesen adquirido por habei- causado 
esta o ;a3 disposiciones que se los conce
dieron, se les considerará como una clase á 
extinguir cuyas vacantes cubr i rán los Se-
maforistas,.como de mayor aptitud, otor
gando á éstos los mismos beneficios de me 
jora de sueldo y ascensos que aquéllos t ie
nen reconocidos, por ser de estricta justicia 
que el Estado remunere mejor' á quienes 
mejor le sirven. 

Mawimiento de buques 
Ha fondeado en Cádiz la corbeta de gue

rra alemana «Charlotte» conduciendo á bor
do al príncipe Cristian de Hesse. 

Zarpó 'de Málaga el acorazado inglés 
«Bervvich» 

Del puerto de Cádiz ha zarpado el crucero 
«Infanta Isabel > conduciendo á Gibraltar al 
Cemandante general del Campo^ de Algeci-
rasr , 

Después el «Infanta Isabel» seguirá su 
crucero por Africa. 

EL CiSAMIENTO DEL REY 
Los preparativos para la boda del Rey se 

hacen con gran actividad, estando acordada 
en principio aquella para el día 2 de Junio. 

El acto del casamiento ©s probable que se 
verifique en la iglesia de los Jerónimos. 

Las f ó r m a l a ñ e la, a b j u r a c i e i n 
He aquí, según un periódico inglés que se 

dice perfectamente informado sobre el caso, 
la fórmula de la abjuración que en presen 
eia del prelado que nombrará la Sania Sede, 
habrá de pronunciar y suscribir la princesa 
Ena de Bát tenberg al ingresar en el catoli
cismo: 

«Yo, la abajo firmante, con la mano pues
ta sobre los Santos Evangelios, sabiendo 
que no hay salvación fuera de la doctrina 
que la Santa Iglesia Católica Bomana pro
fesa y enseña, de la cual deploro haber es
tado apartada,'porque habiendo nacido fue
ra de ella, fui educada en principios contra
rios á su*s preceptos, en este momento i lus
t rada por la Divina Gracia, declaro creer y 
profesar, que la Santa Iglesia Católica, 
Apostólica Romana es la única y verdadera 
Iglesia establecida por Jesucristo en la tie
rra, "y que me someto á ella con todo mi co-' 
razón. 

»Creo en todos los artículos que ella iñe 
ordena que crea; repruebo y condeno cuan
to ella reprueba y condena, y estoy dis
puesta á obedecer cuanto me mande.» 

Eí P í -mcipe Alejandro dé Battenbepa 
Hoy á las dos y media de la tarde ha l l e 

gado á esta Corte, de incógnito, S. A. R. el 
Príncipe Alejandro de Batenberg, hermano, 
como es sabido, de la Princesa E n i . 

Fué recibido por S. M. el Rey en la es
tación y'en su automóvil lo condujo al re
gio alcázar. 

A las siete y media de la tarde ha salido 
el Pr íncipe Alejandro para Gibraltar donde 
tomará el mando de una división naval de 
la Marina inglesa en la_que presta sus ser
vicios. P " * * 

Impresione 

nformación de Marina 
Jefe-de Estado Mayor 

_ Esta mañana sometió el ministro de Ma
rina á la aprobación de S. M . el nombra
miento del capitán de navio D. Román L ó 
pez Cepeda para el cargo de jefe de Estado 
Mayor de la escuadra de instrucción. 

Cuerpo greneral 
El teniente de navio de primera clase don 

Eduardo García Goyena ha sido nombrado 
tercer comandante del acorazado « P e l a d o , 
en relevo del de igual empleo D. Nicolás 
Arias Saavedra, que queda á disposición del 
capitán general del Departamento de Cádiz. 

Al hacer entrega del mando, del cañonero 
«Temerario» el teniente de navio de 1.a cla
se D. Antonio Goni y Sol, quedará agrega
do á la Comandancia de Marina de Barce
lona. 

En relevo del teniente de navio D. José 
Cousillos, ha sido nombrado auxiliar del 
Ministerio el de la misma clase D. Eduardo 
Arias Salgado. 

Sa ha dispuesto que el alférez de navio 
^- Lutgardo López cese en la licencia que 
disfruta para el extranjero -y quede en si
tuación de excedente forzoso. 

Al alférez de navio D. Antonio García 
Berdoy se le concede un mes d© licencia 
para asuntos particulares, 

Infanter ía de Marina 
El primer teniente D. Juan Font ha sido 

nombrado ayudante de guardia d© arsena
les de Cartagena. 

Cuerpo de Sanidad 
En'concepto de interino ha sido nombra

do director del Hospital de Marina del De
partamento del Ferrol , por pase á otro des
tino del Jefe que lo desempeñaba, al Sub
inspector de 2." clase D. Eduardo Ulloa de 
la Riva, cesando en el: do Jefe de servicios 
del referido.Hospital que actualmente des
empeña. 

Para este destino se nombra al Subins
pector de 2.a clase D. Manuel Ambrós y 
Miguel. J 

Vigríss de s e m á f o r o s 
Con motivo de una instancia del segundo 

vigía de semáforos D. Andrés Pizá Lladó en 
* suplica de que se le conceda el ascenso.á su 

DIARIO DE LA MARINA 

Comenzó poniendo de relieve la excepcio
nal importancia del asunto que se debate, 
que es—dijo—uno de los más graves some
tidos á las Cámaras en los últ imos años. 

Entrando desde luego en el examen del 
dictamen estima excesivamente dura la 
agravación de las penas que se establecen. 

Censura el establecimiento de la previa 
censura para la preusa y la prohibición de 
conceder indultos á todos los que sean pro 
cesados. 

Ei pleito que aquí se discute, dice, se re
duce á una lucha de principios. 

Ocúpase de los diferentes fueros que han 
existido y existen, para tratar del fuero 
mili tar , cuyo origen es de tiempos de Car
los I I I , y declara que es urgente la reforma 
del Código, para ponerlo-de acuerdo con el 
espíri tu-y las necesidades modernas. 

Hace historia de todo lo legislado hasta 
llegar al código de justicia militar de 1890 
cuyo artículo 7.° califica de desdich ¡do y 
atentatorio a todo derecho. 

Eti la Marina dice 140 existe y esto debiera 
bastar para no llegar Tal restablecimiento 
del art ículo 7.° del Código d© justicia mi l i - ' 
tar en su intogridad-

' Por este orden continúa el orador, im
pugnando el dietámen, haciendo un discur
so muy elocuon.t6 y razonado que merece la 
aprobación de la Cámara. 

• * 

La discusión, aunque ya van consumidos 
los tres turnos reglamentarios, no termi 
nará hoy, pues parees que se proponen in 
tervenir en el debate antes de* que empiece 
á discutirse el articulado los Sres. Guilón 
y Montero Ríos. 

Hay pues discusión por lo menos para 
los días que restan de la presente semana. 

* 
A primera hora de la tarde el señor du

que de Mandas presentó una enmienda al 
artículo 3 0 del proyecto, proponiendo que 
sean castigados con las penas que establece 
ésta ley, los individuos que favorezcan la 
introducción en España de libros, pe r iód i 
cos ó impresos extranjeros, en los que se 
injurie á la Patria, al Ejército ó á la Arma 
da, y á aquéllos eñ cuyo poder se encuen
tran tales escritos. * 

Dos ediciones diarias 

antes del Carnaval se hayan aprobado en 
ambas Cámaras el proyecto q^e ayer co
menzó á discutirse en el Senado y el 'de re
forma arancelaria, se interrumpan duraute 
una semana las tareas del Parlamento. 

Comisiones ddl B e r . P i ú o ' 

En la Alta Cámara se reunieron esta tar
de las comisiones que entienden en los pro
yectos de ley de reforma arancelaria, con
cediendo una recompensa especial ai gene
ral Ollero y estableciendo reglas para la 
remuneración é inversión de los honorarios 
por servicios de Sanidad interior. 

La comisión de reforma arancelaria dió 
dictamen de conformidad con lo aprobado 
por el Congreso éxcepk) en la parte que se 
refiere á los cacaos procedentes de Fernan
do Poó en cuya partida se int roducán algu
nas modificaciones. 

Esto hará necesario el nombramiento de 
eomisión mixta. 

La comisión del proyecto para concesión 
de una recompensa especial al general Olle 
ro ha dado dictamen de conformidad con el 
proyecto. 

• N O T I C I A S 

L T r ^ Ilant.es L i c i o s de oposición que ha 
realizado para ingreso en el Cue ípo de AuxiKa-
li-ñZ^** de Marina ^ h^os ex-tensL va a dicho Cuerpo, porque en breve con ta rá con Z0!̂ 10̂ ?111̂ 0"0308 é inteligentes como nuestro aludido*amigo. 

Anteojos poca p r e c i s i ó n 
Unicos que conservan y mejoran la v i s t a , y 

aprobados por los mejores Doctores y Oculistas 
como g a r a n t a se dan á prueba, y no siendo sa
t isfactor ios á fa v i s t a , se devuelve' el d inero : los 
expende M . J . Dubosc, acreditado ó p t i c o é s t a -
blecido en esta corte hace t r e i n t a a ñ o s . Para 
m á s detalles p í d a s e el c a t á l o g o , que se da gra-

BOLSA DE MADRID 

ENVIADO EXIMORDINARIO 
El domingo próximo saldrá para Copen

hague el infante D . Fernando de Baviera, 
para asistir como embajador extraordinario 
del Rey defEspaña a los funerales del Rey 
Christian. 

Acompañarán al Infante D. Fernando el 
grande de España ssñor duque de Santo 
Mauro, el coronel Ripollés, ayudante de 
S, M . y el capitán de Húsares conde de 
Fonrubia ayudante de S. A, 

R«f ajrm-is d e s o e n t r a l i z a d o p é ü s 
El jefe del Gobierno tiene en estudio la 

reorganización de los servicios administrati 
vos en las islas Baleares y Canarias de ma
nera distinta á las demás provincias. 

Según parece, trata de descentralizar mu
chos servicios, de modo que se resuelvan en 
la provincia gran parte de los asuntos que 
ahora están sometidos á la resolución cen 
t ra l . 

También se propone elSr. Moret modifi 
car las condiciones para el nombramiento, 
viajes, estancia y abono de servicios de los 
funcionarios civiles y militares que sean 
destinados á Canarias y Baleares. 

Sobre estos extremos ha pedido la Presi-
deñeia del Consejo informe detallado y va 
rios datos á todos los ministerios, para ea 
sn vista redactar el proyecto. 

Vacaciones par lamentar ias 
Es muy probable que, en el caso de que 

P r o y e c t » s aprobados 
Esta tarde han sido aprobadas en la Alta 

Cámara los proyectos de ley reformando la 
Administración de justicia en Barcelona; 
concediendo el bronce necesario para la es
tatua de Arguelles y concediendo un crédi
to de 113.736 pesetas para reorganizar la 
Policía de Barcelona. 

E l Sr. Romero Robledo 
El ilustre enfermo ha pasado la madru

gada de hoy de idéntica manera que la an
terior. 

La lucha titánica que sostiene hace días 
con la^nuerte el batallador exministro, va 
llegando á su término. 

E l últ imo ja r te facultativo acusa suma 
gravedad, dejando traslucir la in t ranqui l i 
dad de los mé lieos por la vida del enfermo, 
que se va appgando poco á poco. 

Puede decirse que solo un milagro podrá 
devolver la salud perdida al Sr. Romero 
Robledo. 

Por ella harán fervientes votos, cuantos 
con nosotros, aprecien en lo que valen las 
grandes cualidades del ilustre repúbl ico . 

4 ojo perpetuo interior contado' 

Serie F . de 50.000 ptas. nomina les . 
» E.'de'SSOOO » » 
» D, de 12 000 » s> 
» C, de 6 000 > » 
» B , de 2.500 » » 
» A , de 500 » » 
» G y H , de 100 y . 2 0 0 . ; , 

E n diferentes series • . . . 

5 ojo amortizable 
Serie JF, de-50 000 ptas. nominales 

» E , de 25.000 » » 
x> D , do 12 000 » ^ 
» C, de 5 000 » » 
> B , deK-2.500 » » 
> A , de 600 » » 

E n diferentes series 

Ls Guía ÜomercSaS de M a d r i d 
Resulta cada día más nueva é interesante es

ta importante publioaGión, que hace ve in t idós 
años vienen editando los Sres. Bail ly-Bail l iere 
é Jiijos, La edición para 1906 acaba de ponerse 
á la venta, y sin exageración puede cal i f icárse
la de guía seguro y práct ico para desarrollar 
bien un negocio y ganar dinero. Asombro cau-
su el cúmulo de noticias que contiene en las 
tres grandes partes en que se puede considerar 
dividida. En la pr imera se ocupa del elemento 
oficial, haciendo una completa y de ta l l ad í s ima 
descr ipción de la Rsal Casa, Cuerpos Colegis
ladores y de todos- los Ministerios, con indica
ción de todo el personal que constituye •esto» 
centros, así como dal que depende del Gobierno 
c i v i l , Secretar ías , Universidad, Escuelas, Insti
tutos, Tribunales de Justicia, Juzgados, Cuerpo 
diplomát ico nacional y extranjero, etc. 

La parte segunda es la descriptiva; y detalla 
cuanto Madrid encierra, dando las señas de to
dos sus habitantes por el orden alfabético de 
apellidos y nombres, y por o^den de profesio
nes, comercio é industria; esta parte es suma
mente interesante al comercio para organizar 
una- eficaz propaganda. . 

La parte tercera describe todos los pueblos 
que constituyen la provincia, d ividiéndola "en 
partidos judiciales, ayuntamientos y lugares, 
haciendo una re lación detallada del n ú m e r o de 
habitantes de cada pueblo, con indicación de 
sus nombres, apellidos y profesión que ejercen, 
del clima, producción , edificioe púb l i cos , curio
sidades, vías de comunicación, ca r te r ías , fe r ro
carriles, ferias, comercio é industria y cuanto 
de in te rés encierra en cada pueblo. 

Precio: cinco pesetas, en todas las l ib re r ías y 
j tiendas de objetos de escritorio. 

Bancos y Sociedades 
C é d u l a s hipotecar ias , 6 po? 100.. 

» » 4 por 100. . 
Acciones del Banco de E s p a ñ a . . . 
Coinp.a A r r e n d a t a r i a de Tabacos. 
Banco Hipotecar io 
Banco de C a s t i l l a . . 
Banco H spano-Americano 
Banco Hispano-Colon ia l 
Banco E s p a ñ o l de C r é d i t o . 
A l t o s Hornos de Vizcaya . , 

Otros valores 
Comp. general E lec t r i c . M a d r i l e ñ a 
I d e m de C h a m b e r í 
I d e m i d i d . , obl igaciones . . . 
I d e m del M e d i o d í a 
Ferrocarr i les Nor te E s p a ñ a 
I d e m obligs de V a l l a d o l i d A r i z a 
Idem Oeste, 2.a s é r i e , p r iv i l eg iada 
I d e m S. J u l i á n de Musques , accis. 
I d e m aopiones de M . á Z . y á A . . . 
Idem i d , 3 / 
U n i ó n E s p a ñ o l a de E x p l o s i v o s . . . . 
O b l i g s . D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l . . . . 
I dem general Azuca Ĉ erei?te8-

rera de E s p a ñ a . . . ^ . i n a r . i a 8 - -
^ (Obl igac iones 

Cambios sobre extranjero 
P a r í s , á la .vista 
Londres , á la v i s t a , . . . . . . . . . 

DÍA. 7 

79 50 
79 50 
79 60 
80 06 
80 10 
80 10 
80 06 
79 10 

99 86 
99 86 
99 80 
99 86 
99 86 
99 90 
99 80 

102 30 
000 00 
416 00 
375 00 
000 00 

00 00 
128 00 

» 
000' 00 
220 00 

DÍA 8 

79 50 
79 55 
79 60 
80 10 
80 15 
80 16 
80 16 
80 15 

99 90 
99 85 
( 0 00 
99 86 
99 90 
99 90 
99.85 

000 00 
000 00 
417 00 
374 00 
211 25 

00 00 
000 00 

i 
000 00 
219 50 

58 00 
000 00 

00 00 
00 00 

105 60 
00 00 
• » 

» 1 
280 00 

» 
75 00 
39 00 

» 

21 22 
30 39 

58 00 
000 00 

00 00 
00 00 

000 00 
00 00 

280 00 
> 

71 00 
37 00 

20 76 
30 32 

Inunciones para mañana . 
R E A L —No hay f u n c i ó n . 
E S P A Ñ O L . — A las nueve .—La segunda* m u 

jer.* 
C O M E D I A . — A las n u e v e . — E l bigote r u b i o . 

— E l alcalde de Za l amea . 
A P O L O . — A las 8 l i 2 — E l a l m a del pueb lo . 

~- E l perro c h i c o . — Pepa Gal la rdo , — E l i luso Ca
ñ i z a r e s . 

Z A R Z U E L A . — A las 8 y l i 2 — L a I n f a n t a de 
los bucles de oro.— L a M a r c h a R e a l . 

C O M I C O . - A las 8 y l i 2 . - L a roga t i va .—! a 
r e ina del couplet .-- E l arte de ser bon i t a .—La 
ga t i t a b lanca. 

A C T U A L I D A D E S . — E s p e c t á c u l o var iado to 
das las noches —La tragadora de sables M i s i ' 
Noerach Las couplet is tas Pura M a r t i n i , J uan i t a 
Corrales y T h y d a —Las b e l l í s i m a s ba i la r inas 
Carmen Diaz Car i to Ol ivares , L u i s a R u b í , L a Ne
gr i t a y L a V i o l e t a . 

Imprenta de A . Atonso\ Barbieri, 8 Madrid. 

CONGRESO 
En medio de la mayor desanimación 

ábrese la sesión á las tres y diez. Jura el 
cargo el Sr. Urzáiz. 

El Sr. Marenco hace una pregunta de in 
teres local y el Sr. Saginier presenta un 
proyecto de ley que se toma en considera
ción. 

Varios diputados dirigen preguntas y 
hacen ruegos, contestándoles los ministros 
de Fomento y de Hacienda, entrándose en 
la orden del día y poniéndose á discusión el 
voto particular de los conservadores al pro-' 
yecto de ley concediendo créditos extra
ordinarios á varios Ministerios. 

El Sr. Espada retira su voto después de 
algunas modificaciones. 

El ministro de Hacienda insiste en afir 
mar que en breve plazo se t raerá un pro 
yecto de ley para evitar la repetición de es
tos créditos extt aordinarios. 

E l 'S r . Amat combate la totalidad del 
proyecto de ley. 

SENADO 
Ha continuado la discusión del dictamen 

a) proyecto de ley para la represión de los 
delitos contra la Patria y contra el Ejército, 
con bastante concurrencia, aunque el inte 
rés después de las manifestaciones hechas 
ayer por el general Linares, ha decaído v i 
siblemente. 

Habló en primer término y para contes-' 
tar á alusiones el Sr. Aramburu, quien tra 
tó doctrinalmente el asunto puesto á deba
te, y culpó á la política de compadrazgos 
que hoy impera; del desquiciamiento y de 
la anarquía que por todas partes se ob
serva. 

Elogió al Ejército por su actitud en los 
sucesos de Barcelona, que no se inspiró más 
que en el deseo de que &e hiciera justicia, 
aplaudiendo también al general Linares por 
las declaraciones que ayer hizo, asegurando 
que lo que las * ortes resuelvan, debe ser 
acatado por militares y paisanos. 

Entiende que es inconveniente el conce
der demasiado desarrollo á la jurisdicción 
militar, por no estar sus tribunales conve
nientemente preparados para administrar 
justicia no mili tar, pidiend© por esto que, 
para resolver el problema pandiente, se res 
tablezoa el artículo 7.° del Código mili tar. 

El orador termina haciendo votos por el 
engra idecimiento de la Patria. 

El Sr. Labra consume el tercer turno en 
contra del dictamen. 

J . & N 
Sooiélé des Qénéfaíeurs ineooplosihles 3 R E V E 1 S N I C L A U S S E , 

Z Z I Z Z Z Z Z : 24, RUE DES ARDENNES. —PARÍS (XIX4) " ' -

Fuera de Concurso, Miembro del Jurado en las Exposiciones Universales de P a r í s , 1900, y San Luis , 1904, 

D1RE0CÍÓN TELEGRÁFICA INSTALACIONES EN 
Fuerza en caballos de las instalaciones 

MARINAS D E G U E R R A 

LAS MARINAS DE GUERRA 
I Constructores concesionarios extranjeros 

GENERATEUR=PARÍS 

GENERADOR—BARCELONA 
M a r i n a f r ancesa . . . , 

— inglesa 
a m e r i c a n a . . 6 

— j aponesa . . . . 6 
• — i t a l i a n a . . . . 3 

— rusa 4 
— e s p a ñ o l a . . . 2 
— tu rca 2 
— alemana . . . 2 
— a r g e n t i n a . . . 1 
— chi lena 1 
— portuguesa. , 3 

34 buques 300.200 caballos 
9 — 114 000 — 

108.000 — 
6 Í . 0 0 0 — 
47.000 — 
42.000 — 
23 000 — 
21.000 — . 
17 000" — 

2.000 — 
500 — • 
200 — 

Estados Unidos 

Inglaterra 

I ta l ia . 

Í
Crampaud O.0 
Watertubo boilers Niclause O.0 
Stirling O." 

I Williams et Robinson 

Hmnphreys Tennant. 

irmstrong Gé-

T o t a l 12 marinas de guerra . 72 buques y caba
llos 735.Ü00. 

Rusia 

Gio Ansa ldo , 
n o v a . 

H a w t o r n Guppy. 

A s t i l loros M c o l a í e f f . 

Alemsnia.. 
Cibe añadir á las ciffaa antariores uo* fuerza de 81.0 00 caballos rep&rtidos OQ 80 buques mercantes, entre 

se cuentan dos paquebots ae 15 600 caballos y 33.000 toneladas cada uno. Marina de recreo 5.G00 caballos 

F r i e d d - K r u p p , Germaniawerice 
los que 

APLICACIONES EN LA INDUSTRIA 
300 0 0 caballos fuerza motriz, alumbrado eléctrico, calefacciói, utilización de gases perdido», etc 

Representat.-j-xcluslvo en Sapaña 

D. liIG ARD ' Z ^ R AQ32 \ 
Baroe lana-Valenc la , 223 

Caballb. 
Cen t ra l general de elec

t r i c i d a d de P o n t y p r i d d , 
16.000 caballos, que a l 
c a n z a r á n á . , 76.000 

Lebon y C a. 6.000 
C a e l é c t r i c a del Sector 

de la r ibera izquierda . . 50500 
C iudad de P a r í s (Talleres 

de Lolombes) 5.000 
C." G r a l . de Elec t r ic idad . 5.000 
E x p o s i c i ó n Universa l de 

F a r í s 1900. 5.000 
C.a de e lec t r ic idad del 

Ouet -Par i s ien 4.000 
C." de ^as de L y o n 3.500 
O a F r e s n e 3.000 
Sociedad i n d u s t r i a l de 

productos q u í m i c o s . . . 3 000 

C a b a l S. 

Fociedad l i lense de a l u m 
brado e l é c t r i c o 2.0C0 

D u h o t - F r é m a u x - D e l p l a n -
que 2.090 

O a P n de t r a n v í a s 1.700 
Bat! le y H e r n á n d e z . . . . . . 1.600 
F u n d i c ó n de c a ñ o n e s de 

Bruges 1.500 
E s t a c i ó n C e n t r a l de Cayena 1.200 
E s t a c i ó n C e n t r a l de L o n 

dres . . . 1.200 
Casa M é n i e r ( N o i s i e l ) . . . . 1.000 
Almacenes « B o n M a r c h é » . 1.060 
C.a de fer rocarr r i les del 

Oeste 1,000 
A n t i g ü e Sociedad d e a l u m 

brado e l é c t r i c o de T e l ó 1 1.000 

1 000 

1.000 

etc., etc. 

Caballs 
C.a francesa de conglome

rados de h u l l a 
M . A n d r é e (A..: fabr cante 

de aceite , 
Sociedad i n d u s t r i a l pour 

la Schappe . . , , , , , 
Beneficencia p ú b l i c a P a r í s 
Expos i i ó n de San L u i s . . 
H o s p i t a l Lariboisie^e . . . . 
Sociedad de los Es tab lec i 

mien tos O o s t e l - V i d a y . . 
A r s e n a l de Breat ** 
Torre E i f f e l . . *..** 
Sociedad Tolos'ana de elec

t r i c i d a d . . 
F á b r i c a nac ional de pó lvo

ra de M o u l i n B ianc . . . . 

900 
800 
feüO 
/50 

700 
600 
600 

600 

500 

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES VENTAJAS DE ESTOS GENERADORES 
Son los más ligeror. Los de más reducido volumen. Los de más fácil limpieza. Loa de más rápida puesta efl prealón Los más fuertes v « « '11 

cificaate el gasto de consei^ición Son los únicos cuyos tubos están úuicamente sentados sm tornillos v ef-tán enuilibri.íln» TT̂  «.aciAn V T . • ®n.sa8^ganos^iendo insig-
aombastible, sin auxilio de aparato alguno. Ofreceu íma gran auperficie de parrilla en an SwXSiJJmrSi ^ * 1 1 0 ^ o n o m í a \ \ 
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et*icí«»nes diarias 

L i n e a de Cuba y Méj ico 
El día 17 de Fbrero saldrá de Bilbao, el 20 de San
tander y e) 21 de Ooruña, el vapor A l f o n s o X I I I 
directamente para Habana y Veracruz. Admite pa
saje y carga para Costafirme y Pacífico con tras
bordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-
Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é 
isla de Santo Domingo. 

Lineado Nueva Yoi*k, Cuba y M é l i c o 
El día 24 de Febrero saldrá de Barcelona, ei 26 de 
Málaga y al 28 da Cádiz, el vapor A n t o n i o i ^ ó -
p e z directamente para New-York, Habana y Ve
racruz. Combinaciones para distintos puntos de los 
Estados Unidos, litorales Cuba é islas de Santo Do
mingo.También a imite pasaje para Puerto Plata, 
«on trasbordo en Habana. 

' Linea de Venezuela-Colombia 
El día 11 de Febrero saldrá de Barcelona, el 13 de 
Málaga y el 15 de Cádiz el vapor i V t o n t s o r ' j r a t , 
directamente para Las Palmas, Santa Cri>z de Te
nerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Haba
na, Puerto Limón, Ooión de donde salen los vapores 
el 12 de CAda mes para Sabanilla, Curacao, Puerto 
Cabello y La Guayra, etc. Se admitie pasaje y 
carga para Veracruz con trasbordo en Habana. 
Combina por el ferrocarril de Panamá coa las com
pañías de navegación del Pacífico, para cuyos puer
tos admite pasaje y carga con billetes y conocimien
tos directos. Combinación para el litoral de Cuba 
y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto Plata, 
con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Do
mingo y San Pedro de Macoris, con trasbordo en 
Habana. También carga para Maracaibo Carúpa-
no, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Cabe
llo y para Trinidad con trasbordo en Ouraeao. 

Linea de Fil ipinas 

SaHrá de Liverpool y el .día 3 de Febrero de Barce
lona, habiendo hecho las escalas intermedias, el va
por O . 2L,-ópe<s y s , ó p e « directamente para 
Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Ma
nila, sirvieado por trasbordo ios puertos de la costa 
oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, Chi
na, Japón y Australia. 

L i n e a de Buenos Aires-
- E l día 3 de Febrero saldrá de Barcelona, el 5 da Má

laga, el 7 de Cádiz el vapor U « * 6 n X . I I I directa
mente para Santa Cruz de Teneriíe, Montevideo 
y Buenos Aires. 

Línea de Canar ia s 
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 
19 de Alicante y el 22 de Cádiz el vapor M!. L«. W-
UavofdL»!* direcíamante para Tánger Casabian
ca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de ia Palma, 
con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para empren
der efviaje de regreso haciendo las escalas de Las 
Palmas, Cádiz, Alicante Valencia y Barcelona. 

Línea de Fernando P ó o 

El día 25 de Febrero saldrá de Barcelona y el 30 de 
Cádiz di vapor S a n ¿ f j r a n o i s o o para Fernan
do Póo, con escala enCasablan'ca, Mazagán y otros 
puertos de la costa Occidental da Africa y Golfo de 
Guinea. 

Línea de T á n g o r 
Salidas da C41iz: Lunas, miércoles, y viernes. 
Salidas de Tánger: víartaa. Jueves y Sábados. 
Estos vapores admiten carga con las condiciones 

más favorables, y pasajeros á quienes la Compañía 
da alojamiento muy cómodo y trato esmarado, e s-
mo ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas 
á fami ías. Precios convencionales por camarotes de 
lujo. Rebajas por pasajes da ida y .vuelta. También 
se admita carga y sa expida pasajes para todos los 

tuertos del mundo, servidos por líneas regulares. 
,a Empresa pueda asegurar las mercancías que sa 

embarquen an sus buques. 

iitftm úniwWa»^.—Rebajas en los fletas da ex
portación. - L a Compañía hace rebajas de 30 por 100 
en ios fletes de determinados artículos, con arre

glo á lo establecido en la R. O. del Ministerio da 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas 
de 14 de Abril de 1904, publicada en ia Gaceta de 22 
del mismo mes. 

Servicios eomrcialet.—L& sección que da estos 
servicios tiene establecida la Compañía, se encarga 
de trabajar en Ultramar los muestrarios que le 
sean entregados y de la colocación dalos artículos, 
cuya venta, como ensayos deseen hacer los expor 
tadores. 

G0MPASÍA MÓNIMÁ DE PLÁCSRCIA DE U S IRMAS 

DE l i DE Y I K , K M i l , m « Í M 
FABRICA E N LA V I L L A D E PLA€> ENCIA (GÜIPÍZOOA) 

E n esta fábrica se construyen cañones,, ametralladoras, montajes, municiones, e tcé tera , 

de los sistemas que son propiedad de la Casa Vickers y de los modelos que el Gobierno 

pueda confiarle, así como, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema T h o r -

nyeroft tan generalizados en Europa para servicios militares, industriales y municipales. 

Se ejecutan toda clase de trabajos mecán icos , tales como reparac ión d© m á q u i n a s , a u 

tomóvi le s , etc. 
Para informes pueden dirigirse á"la • . 

OipeGción Gerenoiai—Montalbán, 3, Madrid. 

ó á la F á b r i c a — P l a c e n c l a de las Armas (Guipúzcoa) 

OS DEL ffllli 
B I L B A O - S E S T A O 

Construcc ión de buques de guerra, mercantes , da pesca, re
molcadores, dragas. 

Reparac ión de cascos, m á q u i n a s y ca lderas . 
Dique seco d > 182 metros de largo por 28 de ancho. 
Machina de 100 toneladas. 

Gran Centro 5c Comisiones y #|encia de Negocios 
D E 

Santiago G a r d a Cas t e l l ón 
P L A Z A D E VIUDAS, NÚMEROS 13 y 15.—CÁDIZ 

Admintstracién de fincas con garantías, gestionándose la compraventa de las mismas. Oe&re de 
Censos, Créditos, Recibos, Facturas. Habilitación de Clases pasivas. Uepresentaciones. 

Delegación de la G E R M A A Í A acreditada Compañía de Segures marítimos, fluviales y terrestrie, 
demiciliada en Berlín. 

Corresponsal del D I A R I O D E LA M A R I N A 

NOTA,—Esta Ageada tiene activos corrasponsale?! en todos los pueblo» de la provincia, tanto para el 
cobro y representación da los asuntos que se le confían, como para la'propaganda y venta de artículos en 
general. 

R E F E R E N C I A S D E P R I M E R O R D E N 

U N I F O R M E S PARA LÁ M A R I N A 
E. QUINTANA 

. ' A R E N A L . . 1 5 . S A S T R E R I A 

Parta Ofeainis Monar
quía Española. Rea l Casa. 
Consejo de Ministros. Cuer
pos Colegisladores: Sena
do. Congreso de los Diputa
dos. C u e r p o dip lomát ico: 
E=pauol. Extranjero. Con
s e j o de Estado. Tr ibunal de 
Cuentas del Reino. Ministe
rios: de Estado, de Fomen
to,, de la Gobernación, de 
Gracia y Just ic ia , de l a 
Guerra , de Hacienda, de 
Instrucción P ú b l i c a y Be
llas Artes, de Marina. Go-
DÍ i r n o cvvil. 

; y á todos es interesante, p 
. H | h 

Vigéslínasegunda edición, 1906. 

OIA M i 
• Y se PEOVIMIA 

PUBLICADA CON DATOS D E L ANUARIO DEL COMERCIO 

Ees Madrid, 5 p í a s . * £n p^o^Iíiaias, 5,25. 
De venta en la Casa editorial de B A I L L Y-

E A I L L I E l l E É HIJOS, Plaza de Sta. Ana, 10, 
en todas las Librer ías y Tiendas de objetos de 
es ritorio. 

Parto descriptivas Se-
uas de su» habitantes, por 
orden alfabético de apelli
dos, Profesiones, Comercio 
é Industrias; lista general 
de se^as de los habitantes 
de Madrid, c las i í icada por 
orden alfabético de calles 
y por números de casas. 

Provincia de Madrid. 
También contiene todos los 
pueblos de la provincia de 
Madrid, con la indicación 
del número de habitantes' 
en cada uno, distancias á 
la cabeza de partido, esta
ción del ferrocarril , esta
ciones de telégrafos , carte
rías, asi como N O M B R E y 
A P E L L I D O S de T O D O S los 
H A B I T A N T E S , c o n i n d i 
cación de las profesiones, 
comercio ó industria que 
ejercen. 

Construcción de m á q u i n a s y calderas de vapor . 
Especialjdad en m á q u i n a s marinas. 

Material para minas. 
T r a n v í a s aéreos . 
Aparatos de enganche (con privilegio) p a r a cualquier pen

diente. 
Planos inclinados, vagones, castilletes y m á q u i n a s de ex

tracc ión . 
Insta lac ión de lavaderos. 
Construcciones metá l icas , como fuedtes, armaduras , ete 

FUNDICION DE P I E Z A S I M A 2 0 T O N E L A D A S 
P R E S U P U E S T O S G R A T I S 

Biblioteca Marítima Nacional 
S a n t a P o l a ( M i o a n t e ) 

Publica y remite periódicamente 4.000 hojas-catá ogo?, qu« llevan en su 
primera cara noticias y precios de las o oras que nos fañiiten para ia venta, 
y en la segunda, toda clase de anuncios con arreglo á tarifa, que se manda 
á quier» la pida. 

Se invita á los autores y editoras á que faciliten datos para la inclusión 
de sus obras y condiciones de ve;ita. 

. Centro de propaganda 
y venta de oíros y revistas nacionales y extranjeras que se relaeionan con 
el mar y sus industrias. 

Estrada y Agacino.—iL*. telegrafía sia hilos», segunda edición. Lleva un 
nuevo capítulo con lo referente á los últimos adelantos de los sistemas ale
manes y norteamericanos; un apéndice con toias las estaciones costeras é 
instaladas en buques de guerra y mercantes en Agosto de 1905. 

500 pá inas de texto y 200 grabados, ocho pesetas 
Rodríguez Martin (Manuel).—«ciares territoriales» Estudio de derecho in

ternacional referente á la extensión dé las aguas jurisdiccionales, sobre el 
buen empleo de las artes de arrastre en aguas libres. Obra de gran utílidá-d. 
Lleva juicios y críticas sobre la manera de tratar este asunto por el autor, 
que suscriban generales y jefes de la Armada, asadétn'cos y catedráticos de 
Derecho Marítimo Internacional. Un tomo, en cuarto, cuatro pesetas. 

Este Centro "se encarga deservir cuantas publicaciones se le pidan, en 
iguales ó más ventajosas condiciones que los establecimientos de mayor 
crédito, nacionales y extranjeros. 

Por los convenios especiales que esta casa tiene con muchos autores y 
editores, facilitará á plazos, sin aumento de precio, la mayoría de las obras 
que anuncia. 

Los pedidos deben mandarse acompañados de su importe ea sobre-mo
nedero, valores declarados, sellos de correo ó letras de fácil cobro al direc
tor de la Biblioteca Marítima Nacional». 
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LINEA REGULAR DE VAPDÍtES 
H N T E B B I L B A O , S E V I L L A , M A R S E L L A Y P Ü E B T 0 9 W 

I N X B a M B O I O S ^ 

Do? salidas semanales de todas loe demis fe 
puertos comprendidos entre Bilbao y Mar-
sella. 

3¡ S E B V I O I O S E M A N A L B N T B K P A S A J E S GUJÓN I 
^ T S E V I L L A 

^ Tres salidas semanales d& todos los demás \ 
% puertos hasta Sevilla. 
i — 
4j S E B V I O I O Q U I N C E N A L CON B A Y O N N B Y B U B D B O S | 

^ Se admite carga á flota corrido para Ro « 
^ trordan y puertos del Norte de Francia. 

Para más informes, oficinas de la Dirección [ 
^ y D. Joaquín Hoyo, Consignatario. 

Viuda c Hijos De 1 Barreras, m 
— — V I G O — 

Constructores de vapores y lanchas para pesca 
con motores de vapor, de petróleo, de gasolina ó de alcohol 

MAQUINAS Y CALDERAS PARA LA MARINA 

Agentes generales en Españi, de Planiy & Son lid. Mowhwy. 
MÁS D E C I E N V A P O R E S T R A R A J A N E N ESPAÑA ACTÜALMEVTE 

CON MAQUINARIA D E E S T A CASA 

A S T I L L E R O S 
T A L L E R E S M E C Á N I C O S D E C O N S T R U C C I O N 

Instalación completa de fábricas ee conservas y de envases metálicos. Cons
trucción de máquinas y aparatos, los más perfectos y prácticos para estas in • 
dustrlas. • 

Numerosos instalacianes funcionando en España y Portugal. 
Se envían presupuestos, planos y especificaciones al solicitarlos. 

B I B L I O T E C A " P A T R I A , , 

ADMINISTRACION, BARBIERI- 8, ENTRESUELO 

Publica novelas, cuentos, etc., premiados en concursos públicos y obras 
fuera de concurso debidas á los mis distinguidos literatos españoles. 

La mej r recomendación de esta «B blioteca» es, decir que ha merecido 
alabanzas de literatos como los Sres. Pereda Menéndez Pelayo, Palacio 
Valdés, Fastenrat, Duque de Rivas, Sílvela, etc. 

Los tomos que publica contienen preciosos grabados de artistas españo
lee de gran nombradla y cubiertas tiradas á seis colores con el retrato del 
autor de cada obra. 

PATRONATO PRINCIPAL 
Excmo. Sp. Marqués de Comillas. 

> » donde de Bernar. 
» » Conde de Oánilleres. 

lltmo. » Barón de Vilagayá, 
Excmo. > D. Joaquín Sánchez de Toca. 

OBfUS PUBLIC «D4S Y EN PREP IR ACIÓN 
Menéndez Pelayo.—José Zahonero. -Mfonso Pérez N-.eva, Conde de las Navas, 

hngel Guerra, etc , etc. 

PÍtnHSK KN TODAS LAS UBREUÍAS liB «SPASA Y AMÉRICá 

P H E G I 
4,50 

j^n Madrid: Un me i 1̂ 50 peseta 
Triínestre : .1 
Semes re. 9 
Unañ\ , . . , s 18 

Provincia : Trimestre ..; ' 5 
» . Semestre 10 

üfi año 20 
Unión Postal: Un afu : .' 60 
Asia j Anaérici: üa* afir..... \ 70 

Anuncios: Cuarta planat precios convencionales; reclamos 50 céntimos, 
noticias una peseta. 


